- PRACTICUM

La rápida evolución de un sector tan dinámico como el turístico obliga a las empresas del sector a realizar, con carácter permanente, tareas de adaptación e innovación y a potenciar la formación continua de su personal. De ahí que la Titulación en Turismo establezca como obligatoria la imbricación entre las enseñanzas en aula y la realidad empresarial, a fin de alcanzar los niveles formativos idóneos y, los regula dentro de la materia troncal denominada PRACTICUM.

Asignatura anual 10 créditos

Responsables de la asignatura: Dr. Jesús I. Rivas y Dª Covadonga Vigil

Competencias y Destrezas:

Las competencias se sitúan a mitad de camino entre los saberes y las habilidades concretas; la competencia es inseparable de la acción, pero exige a la vez conocimiento.

Los alumnos, como hemos señalado, para realizar esta asignatura han de partir de 100 créditos aprobados, es decir, han alcanzado una serie de conocimientos. Este hecho nos permite trabaja de manera más eficiente una serie de habilidades con las que afrontarán desde una posición más ventajosa su incursión en el mundo laboral.

Dado el carácter transversal de esta asignatura las competencias que se trabajan son las relacionadas con el desarrollo de las habilidades sociales más valoradas en el sector, a saber:

· Capacidad de comunicación: convencer, escuchar, persuadir, exponer claramente ideas, formular las preguntas adecuadas para conseguir la información que necesitas. 

· Flexibilidad: la incertidumbre económica nos lleva a precisar de profesionales con una mentalidad abierta y alta adaptabilidad al cambio y a las situaciones difíciles. 

· Empatía: Si entiendes las motivaciones de los demás, te podrás adaptar mejor a sus intereses. 

· Trabajo en equipo: las empresas de éxito se estructuran como una suma de grupos de personas que deben cooperar y colaborar juntos. 

Objetivos Específicos:

Estos objetivos se van directamente relacionados con las prácticas que realizan los alumnos en la empresa y son los siguientes:

· Formar al alumno en su misión estratégica dentro del sector turístico. 

· Conocer y analizar las demandas profesionales de las empresas del sector.

· Conocer las diferentes actividades en la venta de los Servicios turísticos. 

· Complementar la formación académica con el conocimiento real de las actividades en el ámbito empresarial: Organización, distribución, asesoría, intermediación, relación clientes-proveedores y técnicas de gestión. 

· Fomentar la relación a todos los niveles entre la Escuela y los diferentes agentes operantes en le sector turístico. 

· Enfrentar al alumno con situaciones reales en las diferentes prácticas.

· Desarrollar las aptitudes y actitudes personales del alumno/a ante los clientes.

Programa:

1.- Capacidades necesarias en los distintos puestos laborales. Peculiaridades específicas del puesto en el  sector turístico.

2.- La optimización de los recursos personales.

3.- Técnicas de comunicación: oral y escrita.

4.- Técnicas de acogida al cliente.

5.- El Protocolo y la empresa turística.

6.- Presentación de temas elaborados por parte de los alumnos.

Criterios de Evaluación:

Dada la peculiaridad que ofrece esta asignatura en el marco del Plan de Estudios, los criterios de evaluación a seguir tendrán un carácter especial en relación a los establecidos para el resto del departamento.

En la evaluación se tendrán en cuenta los siguientes aspectos

· Asistencia y participación activa del alumno en el aula que será evaluada por el profesor. Aquellos/as alumnos/as que no tengan un asistencia mínima al 60% de las clases teóricas, deberán realizar un trabajo que tendrán que exponer en público en fechas que se indicarán previamente. Este trabajo será obligatorio para todos/as aquellos alumnos/as que amplíen matrícula y no hayan podido asistir a la parte teórica de la asignatura.

· Se envía a la empresa o institución de acogida del alumno una ficha modelo de evaluación que será tenida en cuenta en al evaluación final del alumno.

· Presentación por parte del alumno de una memoria de las prácticas realizadas en la que se recojan los siguientes aspectos: 

· conocimientos adquiridos  acerca de la modalidad de empresa en la que se han desarrollado dichas prácticas 

· tareas en las que el alumno ha participado durante la realización de sus prácticas

· valoración de las prácticas realizadas, en la que se recojan aspectos positivos y negativos de las mismas.

Cómputo de evaluación:

1. Memoria realizada por el alumno
50% de la calificación total

2. Evaluación de la empresa
20% de la calificación total

3. Asistencia a las clases
30% de la calificación total

3. (bis) La asistencia a las clases no es obligatoria, por ello los alumnos que no asistan al 60% de las mismas habrán de presentar públicamente un trabajo, que se computará como un 30% de la calificación global.
